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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Contexto de la propuesta 

• Motivación y objetivos de la propuesta 
El objetivo de esta propuesta de Reglamento es establecer procedimientos sobre la 
autentificación de las monedas de euros y el tratamiento de las monedas de euros no aptas 
para la circulación. 

El Reglamento (CE) nº 1338/2001 del Consejo define las medidas necesarias para la 
protección del euro contra la falsificación1. Entre otras disposiciones, establece la obligación 
de que las entidades de crédito y otras entidades, como los transportistas de fondos, garanticen 
que se ha verificado la autenticidad de los billetes y monedas de euros que han recibido y que 
tienen previsto volver a poner en circulación y que se han detectado las falsificaciones. 

Hasta la fecha la autentificación de las monedas de euros se ha basado en las prácticas 
propuestas en la Recomendación de la Comisión de 27 de mayo de 2005 sobre la 
autentificación de las monedas de euros y el tratamiento de las monedas de euros no aptas 
para la circulación2. El Reglamento propuesto constituye el instrumento jurídicamente 
vinculante ahora necesario para establecer un método común de autentificación de las 
monedas de euros que aplicarán las entidades interesadas y los controles necesarios por parte 
de los Estados miembros. 

• Contexto general 

i) Autentificación de las monedas de euros 

La falsificación de las monedas de euros es una amenaza importante, sobre todo en las 
denominaciones más altas de las monedas. Con el fin de que las monedas de euros sean más 
seguras para los usuarios, debe verificarse regularmente la autenticidad de las monedas en 
circulación para detectar las falsificaciones y retirarlas de la circulación. Una obligación en 
este sentido se introdujo explícitamente en el Reglamento nº 1338/2001 del Consejo a través 
de la modificación de 18 de diciembre de 2008. El gran número de Estados miembros que ha 
adoptado procedimientos de autentificación con arreglo a lo dispuesto en la Recomendación 
de la Comisión de 27 de mayo de 2005, ha provocado una mayor aceptación general de los 
métodos eficientes para detectar falsificaciones. 

Sigue habiendo, sin embargo, importantes diferencias entre Estados miembros en el nivel de 
aplicación de los métodos de autentificación de las monedas. La ausencia de un marco común 
obligatorio para la autentificación de las monedas puede constituir en algunos Estados 
miembros un impedimento para que las entidades interesadas busquen falsificaciones 
activamente, lo que crea diferencias dentro de la UE entre los grados de protección de la 
moneda. En este contexto, la presente propuesta pretende garantizar la aplicación efectiva, en 

                                                 
1 Reglamento (CE) n° 1338/2001 del Consejo, por el que se definen las medidas necesarias para la 

protección del euro contra la falsificación, DO L 181 de 4.7.2001, p. 6. Reglamento modificado en 
último lugar por el Reglamento (CE) nº 44/2009 del Consejo, DO L 17 de 22.1.2009, p. 1. 

2 DO L 184 de 15.7.2005, p. 60. 
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toda la zona del euro, de procedimientos comunes para la autentificación de las monedas de 
euros en circulación y de los mecanismos de control de estos procedimientos por parte de las 
autoridades.  

ii) Monedas de euros no aptas para la circulación 

En el curso del proceso de autentificación, solo las monedas de euros auténticas deben volver 
a introducirse en la circulación. En consecuencia, deben rechazarse las demás piezas, 
incluidas, fundamentalmente, las falsificaciones y las monedas de euros auténticas que ya no 
sean aptas para la circulación. Por ello, es conveniente prever también un tratamiento para 
estas monedas no aptas. Las monedas de euros se convierten en no aptas para la circulación 
por un largo uso, accidente o daños. Estas monedas, en circulación, son más difíciles de usar, 
especialmente en las máquinas que funcionan con monedas, y pueden crear confusión entre 
los usuarios sobre su autenticidad. Es necesario, pues, retirar de la circulación estas monedas 
no aptas. Por esta razón, el proceso ligado a la retirada de estas monedas de la circulación se 
considera parte de los procedimientos destinados a proteger las monedas de euros del fraude y 
la falsificación. 

La necesidad de que existan unas normas comunes para el tratamiento de las monedas de 
euros no aptas para la circulación se debe también al diferente tratamiento que reciben estas 
monedas en los Estados miembros, lo que tiene efectos distorsionadores. De hecho, a pesar de 
la existencia de las disposiciones pertinentes en la Recomendación de la Comisión antes 
citada, las normas y condiciones siguen siendo diferentes entre los Estados miembros y, en 
algunos casos, ni siquiera existen. Por último, debe garantizarse que también estas monedas 
no aptas retiradas de la circulación sean destruidas, para que no puedan ser objeto de fraude.  

2. Consulta de las partes interesadas y evaluación del impacto 

La necesidad de estas normas comunes vinculantes relativas a la autentificación de las 
monedas de euros y a las monedas de euros no aptas se subrayó en el contexto de la 
evaluación de la antes mencionada Recomendación de la Comisión, realizada de conformidad 
con su artículo 12. La evaluación se realizó en colaboración con los Estados miembros, que 
expresaron un amplio apoyo a las disposiciones que ahora se proponen. A efectos de la 
evaluación se organizaron talleres y reuniones en los que participaron también representantes 
del sector privado. 

Las medidas propuestas están pensadas de forma que no causen perturbaciones en las 
entidades afectadas. En concreto se propone que la autentificación de las monedas de euros 
sea llevada a cabo con máquinas apropiadas de tratamiento de monedas o por personal 
cualificado. Se comprobó que los principales agentes interesados, en particular las empresas 
de transporte de fondos, ya están equipadas con máquinas de alto rendimiento, que están 
ajustadas o se podrían ajustar fácilmente para detectar las falsificaciones. En los casos en los 
que las entidades utilizan métodos de autentificación manuales, el personal correspondiente 
(cajeros) normalmente ha recibido la correspondiente formación.  

Por consiguiente, al utilizar los actuales procesos y equipos de tratamiento de monedas, la 
autentificación de monedas de euros puede realizarse sin perturbar el ciclo de efectivo y sin 
crear la necesidad de importantes inversiones.  

3. Aspectos jurídicos de la propuesta 
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• Resumen de la acción propuesta 
Los procedimientos propuestos se basan en las prácticas establecidas en la Recomendación de 
la Comisión, de 27 de mayo de 2005, sobre la autentificación de las monedas de euros y el 
tratamiento de las monedas de euros no aptas para la circulación3, teniendo en cuenta la 
evaluación de su funcionamiento.  

La propuesta de Reglamento incluye disposiciones relativas a: 

i) Autentificación de las monedas de euros 

Las entidades interesadas deben garantizar que la autentificación de las monedas de 
euros sea efectuada mediante aparatos de tratamiento de monedas capaces de detectar 
falsificaciones o manualmente por personal cualificado. Los aparatos de tratamiento 
de monedas deberán ajustarse de acuerdo con una prueba de detección cuyas 
modalidades las define el Centro Técnico y Científico Europeo (CTCE). Los centros 
nacionales de análisis de monedas y el CTCE deberán ofrecer la posibilidad de 
verificar estas máquinas y la Comisión publicará una lista de las máquinas que hayan 
superado la prueba con éxito. Los Estados miembros serán responsables de controlar 
el funcionamiento del sistema de autentificación de las monedas de euros. 

ii) Tratamiento de las monedas de euros no aptas 

Los Estados miembros retirarán de la circulación no solo las falsificaciones sino 
también las monedas de euros auténticas que ya no sean aptas para la circulación. 
Reembolsarán las que resulten no aptas por larga circulación o accidente pero 
rechazarán el reembolso de las monedas que resulten no aptas como resultado de una 
manipulación. Los servicios responsables de los Estados miembros impondrán una 
tasa del 5 % sobre el valor de las monedas no aptas entregadas pero tendrán la 
posibilidad de ofrecer amplias exenciones a las empresas que cooperen 
estrechamente con las autoridades para eliminar del mercado las falsificaciones y las 
monedas no aptas. Para las entregas se exigirá un empaquetado específico y los 
Estados miembros destruirán las monedas no aptas retiradas de la circulación.  

Se prevén disposiciones relativas a informes y comunicaciones con el fin de presentar a los 
Estados miembros un panorama global de la actividad pertinente. 

Los procedimientos propuestos para las monedas de euros son complementarios a los que el 
Banco Central Europeo propone para la detección de billetes de euros falsificados y la 
selección de los aptos para la circulación. 

Las disposiciones propuestas están destinadas a los Estados miembros que utilicen el euro 
como moneda única. Ello se debe a que los métodos de autentificación de las monedas de 
euros para los Estados miembros que no forman parte de la zona del euro ya se establecen, de 
forma menos completa, en el Reglamento 1338/2001 modificado. 

• Base jurídica 

                                                 
3 DO L 184 de 15.7.2005, p. 60. 
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La base jurídica es el artículo 123, apartado 4, del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea y, en particular, su tercera frase. 

• Principio de subsidiariedad 
Si bien el artículo 106, apartado 2, del Tratado CE otorga la responsabilidad de emitir moneda 
a los Estados miembros, las medidas de aplicación común en los Estados miembros que tienen 
el euro como moneda única son adoptadas a nivel comunitario, generalmente por el Consejo. 
Estas medidas se refieren ya sea a la armonización de las denominaciones y las 
especificaciones técnicas, sobre la base del artículo 106, apartado 2, o, más frecuentemente, a 
la protección del euro, sobre la base del artículo 123, apartado 4, tercera frase. Por lo que se 
refiere en concreto a la falsificación de monedas de euros, la necesidad de actuar a nivel 
comunitario llevó a la adopción de la Decisión 2003/861/CE del Consejo4, por la que los 
Estados miembros confiaban a la Comisión la coordinación de las actividades de las 
autoridades técnicas competentes para proteger a las monedas de euros contra la falsificación.  

Por lo que respecta a la cuestión específica de la autentificación de las monedas de euros, la 
actuación a nivel comunitario se inició con la Recomendación de la Comisión de 27 de mayo 
de 2005. Basándose en la Recomendación, algunos Estados miembros adoptaron una 
legislación específica, mientras que la mayoría aplican sus disposiciones sobre la base de 
normas nacionales genéricas. Con la adopción del requisito explícito de autentificación de las 
monedas en el Reglamento (CE) nº 1338/2001, queda claro que es necesario un procedimiento 
uniforme de autentificación de las monedas de euros. Ello exige unos procedimientos que 
deben establecerse a nivel de la UE5. 

• Principio de proporcionalidad 
La propuesta se atiene al principio de proporcionalidad. Las disposiciones incluidas en la 
presente propuesta no exceden de lo necesario para alcanzar los objetivos de proteger las 
monedas de euros contra la falsificación y de detectar y retirar de las monedas de euros no 
aptas para la circulación. Además, las medidas propuestas están pensadas de forma que no 
causen perturbaciones en las entidades afectadas. 

• Instrumentos elegidos 
El instrumento elegido, el Reglamento, es el instrumento más adecuado para garantizar que 
las monedas de euros se beneficien del mismo nivel de protección contra las falsificaciones en 
toda la Unión. Ello se debe a que la metodología propuesta es muy específica y debe ser 
directamente aplicable, ya que no supone diferencias nacionales. 

4. Repercusiones presupuestarias 

La propuesta no tiene repercusiones en el presupuesto comunitario. 

                                                 
4 Decisión del Consejo, de 8 de diciembre de 2003, relativa al análisis y la cooperación en relación con 

las monedas de euro falsificadas; DO L 325 de 12.12.2003, p. 44.  
5 Las disposiciones nacionales relativas a la autentificación de las monedas de euros se atienen a las 

normas comunes propuestas ya que unas y otras se basan el la Recomendación de la Comisión de 27 de 
mayo de 2005. 
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2009/0128 (CNS) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL CONSEJO 

relativo a la autentificación de las monedas de euros y el tratamiento de las monedas de 
euros no aptas para la circulación 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 123, 
apartado 4, tercera frase, 

Vista la propuesta de la Comisión6, 

Visto el dictamen del Banco Central Europeo7, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo8, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n° 1338/2001 del Consejo, de 28 de junio de 2001, por el que se 
definen las medidas necesarias para la protección del euro contra la falsificación9, 
exige a las entidades de crédito y, dentro de los límites de su actividad de pago, a los 
demás prestadores de servicios de pago, así como a cualesquiera otras entidades que 
participen en el tratamiento y entrega al público de billetes y monedas, garantizar que 
se ha verificado la autenticidad de los billetes y monedas de euros que han recibido y 
que tienen previsto volver a poner en circulación y que se han detectado las 
falsificaciones. 

(2) La Recomendación de la Comisión, de 27 de mayo de 2005, sobre la autentificación 
de las monedas de euros y el tratamiento de las monedas de euros no aptas para la 
circulación10 establece las prácticas relativas a la autentificación de las monedas de 
euros y el tratamiento de las monedas de euros no aptas para la circulación. Sin 
embargo, la ausencia de un marco obligatorio común para la autentificación de 
monedas tiene como resultado la existencia de diferentes prácticas entre los Estados 
miembros y, por lo tanto, no puede garantizar una protección uniforme de la moneda 
en el conjunto de la Comunidad. 

                                                 
6 DO C […] de […], p. […]. 
7 DO C […] de […], p. […]. 
8 DO C […] de […], p. […]. 
9 Reglamento (CE) n° 1338/2001 del Consejo, por el que se definen las medidas necesarias para la 

protección del euro contra la falsificación, DO L 181 de 4.7.2001, p. 6. Reglamento modificado en 
último lugar por el Reglamento (CE) nº 44/2009 del Consejo, DO L 17 de 22.1.2009, p. 1. 

10 DO L 184 de 15.7.2005, p. 60. 
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(3) Con el fin de lograr una autentificación efectiva y uniforme de las monedas de euros 
en el conjunto de la zona del euro, es necesario, por lo tanto, introducir normas 
vinculantes para la aplicación de procedimientos comunes para autentificar las 
monedas de euros en circulación y de los mecanismos de control de estos 
procedimientos por las autoridades nacionales. 

(4) Durante el proceso de autentificación se identifican también las monedas de euros 
auténticas que ya no son aptas para la circulación. Estas monedas, en circulación, son 
más difíciles de usar, especialmente en las máquinas que funcionan con monedas, y 
pueden crear confusión entre los usuarios sobre su autenticidad. Estas monedas no 
aptas deben retirarse de la circulación. Por consiguiente los Estados miembros 
necesitan una normas vinculantes comunes para el tratamiento y reembolso de dichas 
monedas de euros auténticas no aptas. 

(5) Con el fin de lograr la necesaria coordinación en la aplicación de los procedimientos 
de autentificación, el Centro Técnico y Científico Europeo (CTCE) creado por la 
Decisión 2005/37/CE de la Comisión, de 29 de octubre de 200411, deberá precisar los 
detalles de los requisitos en materia de comprobación para la autentificación de las 
monedas de euros, así como las especificaciones para verificar las monedas de euros 
no aptas. 

(6) Dado que el objetivo de la autentificación efectiva y uniforme de las monedas de euros 
en el conjunto de la zona del euro no se puede alcanzar de manera suficiente por los 
Estados miembros en razón de las diferencias entre las prácticas nacionales y, por 
consiguiente, puede lograrse mejor en el ámbito comunitario, la Comunidad puede 
adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el 
artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado 
en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 
estos objetivos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

                                                 
11 DO L 19 de 21.1.2005, p. 73. 
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Capítulo I: Objeto y definiciones 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece los procedimientos necesarios para la autentificación de las 
monedas de euros y el tratamiento de las monedas de euros no aptas para la circulación.  

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

(a) «autentificación de las monedas de euros», el proceso de verificar que las 
monedas de euros son auténticas y aptas para la circulación; 

(b) «monedas de euros no aptas para la circulación», las monedas de euros 
auténticas rechazadas durante el proceso de autentificación o cuyo aspecto se 
haya alterado sensiblemente; 

(c) «autoridad nacional designada», el Centro Nacional de Análisis de Monedas 
(CNAM) o la autoridad definida por el Estado miembro de que se trate; 

(d) «entidades», las entidades contempladas en el artículo 6, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n° 1338/2001. 

Capítulo II: Autentificación de las monedas de euros 

Artículo 3 

Autentificación de las monedas de euros 

1. Las entidades garantizarán que las monedas de euros que hayan recibido y que 
pretendan devolver a la circulación, se presenten para su autentificación. Ejecutarán 
esta obligación 

(a) esencialmente mediante máquinas de tratamiento de monedas incluidas en la 
lista de máquinas de este tipo contemplada en el artículo 5, apartado 3; o  

(b) mediante personal cualificado. 
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2. Tras el procedimiento de autentificación todas las monedas de euros falsificadas y las 
monedas de euros no aptas para la circulación se enviarán a las autoridades 
nacionales designadas. Por lo que respecta a las monedas de euros no aptas para la 
circulación, se aplicará lo dispuesto en el Capítulo III. 

3. Las monedas de euros falsificadas entregadas a las autoridades nacionales 
competentes de conformidad con el artículo 6 del Reglamento (CE) nº 1338/2001 no 
estarán sujetas a derechos de tratamiento o de otro tipo. 

Artículo 4 

Pruebas requeridas 

1. Las entidades deberán someter sus máquinas de tratamiento de monedas a pruebas 
efectuadas por las autoridades nacionales designadas o por el Centro Técnico y 
Científico Europeo (CTCE) que llevarán a cabo una prueba de detección. Esta prueba 
deberá estar concebida para garantizar que la máquina de tratamiento de monedas 
puede rechazar los tipos conocidos de monedas falsificadas y las demás piezas 
similares a monedas que no cumplen las especificaciones de las monedas de euros 
auténticas. 

2. El CTCE definirá las especificaciones técnicas de las pruebas de detección, así como 
los umbrales pertinentes para la aceptación de las monedas auténticas. 

Artículo 5 

Ajuste de las máquinas de tratamiento de monedas 

1. Con objeto de facilitar a los fabricantes de máquinas de tratamiento de monedas la 
obtención de las indicaciones necesarias para el ajuste de sus máquinas con el fin de 
que puedan detectar las monedas de euro falsificadas, las pruebas con arreglo a lo 
establecido en el artículo 4 podrán llevarse a cabo en los centros nacionales de 
análisis de monedas, el CTCE o, en virtud de un acuerdo bilateral, en las 
dependencias del fabricante. 

2. Una vez que la máquina de tratamiento de monedas haya superado las pruebas, se 
redactará un informe sucinto destinado al fabricante de la máquina con copia al 
CTCE. 

3. La Comisión publicará en su sitio de la web una lista consolidada de todas las 
máquinas de tratamiento de monedas en relación con las cuales un informe sucinto y 
válido haya sido recibido o haya sido preparado por el CTCE. 

Artículo 6 

Control y fiscalización por los Estados miembros 
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1. Los Estados miembros establecerán los controles necesarios para garantizar que las 
entidades cumplen sus obligaciones de autentificación. 

2. Los Estados miembros efectuarán anualmente controles in situ en las entidades con 
el fin de verificar el correcto funcionamiento de un número representativo de 
máquinas de tratamiento de monedas a través de pruebas de detección. Cuando 
proceda, los Estados miembros obtendrán garantías de que el personal que se supone 
va a verificar la autenticidad de las monedas de euros ha recibido la formación 
adecuada para la autentificación manual. 

3. El número de máquinas que deberá verificarse anualmente en cada Estado miembro 
será tal que el volumen de monedas de euros procesado por estas máquinas durante 
ese año represente como mínimo un tercio del volumen neto acumulado total de 
monedas acuñadas por dicho Estado miembro desde la introducción de las monedas 
de euros hasta el final del año anterior. El número de máquinas que deberá 
verificarse se calculará sobre la base del volumen de las tres denominaciones más 
altas de las monedas de euros destinadas a la circulación. 

4. Como parte de estos controles anuales, los Estados miembros supervisarán también 
la capacidad de las entidades de autentificar las monedas de euros sobre la base de 

(a) la existencia de orientaciones y procedimientos organizativos consignados por 
escrito para detectar las falsificaciones; 

(b) la asignación de los recursos humanos apropiados; 

(c) la existencia de un plan de mantenimiento consignado por escrito para 
garantizar el funcionamiento adecuado de las máquinas; y 

(d) la existencia de procedimientos consignados por escrito para la entrega de las 
falsificaciones y demás piezas similares a las monedas de euros así como las 
monedas no aptas para la circulación a las autoridades nacionales designadas. 

Capítulo III: Tratamiento de las monedas de euros no 
aptas para la circulación 

Artículo 7 

Retirada y reembolso de las monedas de euros no aptas para la circulación  

1. Los Estados miembros retirarán de la circulación las monedas de euros no aptas para 
la circulación. 

2. Los Estados miembros reembolsarán o sustituirán las monedas de euros que hayan 
dejado de ser aptas como resultado de la larga circulación o por accidente. Los 
Estados miembros podrán rechazar el reembolso de las monedas de euros no aptas 
para la circulación que hayan sido alteradas bien deliberadamente o por un proceso 
del que sería razonable esperar que tuviera por efecto alterarlas, sin perjuicio del 
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reembolso de las monedas recogidas con fines caritativos, como las monedas que se 
arrojan a las fuentes. 

3. Los Estados miembros garantizarán que, una vez retiradas, las monedas de euros no 
aptas para la circulación se destruyan mediante una deformación física y permanente, 
de forma que no puedan volver a introducirse en la circulación o entregarse para el 
reembolso. 

Artículo 8 

Derechos de tratamiento 

1. Se retendrán del reembolso o sustitución de las monedas de euros no aptas para la 
circulación entregadas, unos derechos de tratamiento del 5 % del valor nominal de 
dichas monedas. A los derechos de tratamiento se añadirá un derecho adicional del 
15 % del valor nominal de las monedas de euros entregadas en caso de que se 
inspeccione toda la bolsa o caja tal como se establece en el artículo 10. 

2. Los Estados miembros podrán prever exenciones generales de los derechos de 
tratamiento cuando las personas jurídicas o físicas que realicen la entrega cooperen 
estrecha y regularmente con las autoridades nacionales designadas en la retirada de la 
circulación de las monedas de euros falsas y de las no aptas para la circulación. 

3. El transporte y los costes conexos correrán por cuenta de la persona jurídica o física 
que realice la entrega. 

4. Sin perjuicio de la exención prevista en el apartado 2, cada año quedará exenta de los 
derechos de tratamiento una cantidad máxima de un kilogramo de monedas de euros 
no aptas para la circulación por denominación y por persona jurídica o física que 
realice la entrega. 

Artículo 9 

Empaquetado de las monedas de euros no aptas para la circulación 

1. La persona jurídica o física que realice la entrega deberá separar las monedas de 
euros entregadas para el reembolso o la sustitución por denominación en bolsas o 
cajas normalizadas, como sigue: 

(a) las bolsas o cajas deberán contener: 

– 500 monedas de cada una de las denominaciones de 2 euros y de 1 euro, 

– 1 000 monedas de cada una de las denominaciones de 0,50 euros, 0,20 euros y 
0,10 euros, 

– 2 000 monedas de cada una de las denominaciones de 0,05 euros, 0,02 euros y 
0,01 euros, 

– para cantidades menores, 100 monedas de cada denominación; 
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(b) cada bolsa o caja deberá llevar las indicaciones de la entidad que realiza la 
entrega, el valor y la denominación del contenido, el peso, la fecha del 
empaquetado y el número de la bolsa/caja; la entidad que realice la entrega 
deberá proporcionar una lista en la que se relacionen las bolsas o cajas 
entregadas; 

(c) en caso de que la cantidad total de monedas de euros no aptas para la 
circulación sea más pequeña que los requisitos mencionados en la letra a), estas 
monedas de euros se separarán por denominación y podrán entregarse en un 
empaquetado no normalizado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán mantener 
requisitos de empaquetado diferentes previstos en sus normas nacionales cuando 
entre en vigor del presente Reglamento. 

Artículo 10 

Controles de las monedas de euros no aptas para la circulación 

1. Los Estados miembros controlarán las monedas de euros no aptas para la circulación 
entregadas como sigue: 

(a)  la cantidad declarada se verificará pesando cada bolsa o caja; 

(b)  la autenticidad y el aspecto se controlarán por muestreo de al menos el 10 % de 
la entrega. 

2. En caso de que estos controles detecten anomalías o divergencias respecto a lo 
dispuesto en el artículo 9, se controlará toda la bolsa o caja. 

Artículo 11 

Información y comunicación 

Los Estados miembros garantizarán que la información referente a las autoridades designadas 
para el reembolso o la sustitución y las modalidades específicas, como los requisitos de 
empaquetado y los derechos, esté disponible en los oportunos sitios de la web y mediante las 
publicaciones apropiadas. 

Capítulo IV: Disposiciones finales 

Artículo 12 

Informes y comunicaciones 
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1. Los Estados miembros presentarán anualmente a la Comisión informes sobre sus 
actividades de autentificación de las monedas de euros. La información suministrada 
incluirá el número de controles efectuados con arreglo al artículo 6, apartado 2, y las 
máquinas de tratamiento de monedas verificadas, los resultados de las pruebas, el 
volumen de monedas tratadas por estas entidades, el número de monedas de euros 
sospechosas analizadas y el número de monedas de euros no aptas para la circulación 
reembolsadas. 

2. La Comisión informará al Comité Económico y Financiero sobre los acontecimientos 
que afectan a la autentificación de las monedas de euros y a las monedas de euros no 
aptas para la circulación. 

Artículo 13 

Aplicabilidad 

El presente Reglamento se aplicará en los Estados miembros participantes citados en el anexo 
del Reglamento (CE) nº 974/1998. 

Artículo 14 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2012. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
los Estados miembros de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

Hecho en Bruselas, el 

 Por el Consejo 
 El Presidente 




